
LA SALUD MENTAL se ha convertido en 
un serio problema social y educativo 
que conviene abordar como se mere-
ce en los centros educativos. Se trata 
de un tema complejo (y, a menudo, mal 
entendido), que requiere de una aten-
ción especializada en la que no caben 
las improvisaciones. Desde FEUSO pen-
samos que es muy importante que este 
tema se trabaje con profesionalidad en 
los  colegios, tanto por su implicación 
en el alumnado como por su incidencia 
en el trabajo de los docentes.

Por eso, durante los últimos años, des-
de la Federación de Enseñanza de la 
USO hemos puesto al alcance de los do-
centes de todas las etapas educativas 
materiales, herramientas y documen-
tación específica de formación para la 
mejora de las habilidades y recursos del 
profesorado ante los riesgos psicosocia-
les, especialmente ante el incremento 

de problemas de salud mental, bullying 
y estrés en los centros educativos. 

¿Qué es el Gabinete de 
Salud Mental?
En este sentido, y ante el aumento de 
problemas de salud mental en toda la 
comunidad educativa, desde FEUSO 
contamos con un Gabinete de Salud 
Mental que busca proponer y organizar 
acciones de mejora y desarrollo de los 
recursos y habilidades de afrontamien-
to personal. 

Concretamente, este Gabinete de FEU-
SO se encarga de:
• Facilitar un modelo formativo de in-

tervención frente a los riesgos psi-
cosociales en el ámbito educativo. 

• Proporcionar un conjunto de estra-
tegias formativas de afrontamiento 
del estrés para docentes. 

• Prestar apoyo pedagógico para la 
autoformación y la formación en ha-
bilidades de afrontamiento del es-
trés para docentes. 

• Ofrecer manuales de autoformación 
y formación, modelo y protocolo de 
apoyo e-coaching.

• Diseñar formación especializada 
para prevenir el bullying en los cen-
tros docentes.

¿Y cuáles son los objetivos 
de este Gabinete de Salud 
Mental de FEUSO?
• Lograr una mayor sensibilidad en 

toda la comunidad educativa para 
mejorar la calidad de vida laboral y 
mental de los docentes.

• Analizar cuál es el estado general del 
sector en cuanto a la salud mental, 
el estrés, el burnout, la ansiedad...

• Dar herramientas a los trabajadores 
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para poder trabajar de forma salu-
dable.

• Facilitar la posibilidad a los docentes 
de autoformarse en la prevención de 
la gestión del estrés.

• Aplicar la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, sobre todo en lo que 
se refiere a los riesgos mentales y 
psicosociales.

• Favorecer el buen clima de convi-
vencia en las escuelas.

• Ampliar los cursos de formación 
continua, teniendo en cuenta que el 
modelo de autoformación de FEUSO 
es compatible y complementario al 
modelo de formación presencial que 
se pueda hacer en las escuelas refe-
rente a la formación en materia de 
prevención riesgos laborales (cursos 
de técnicas de relajación, gestión 
del estrés, mediación, gestión de 
conflictos, primeros auxilios).

Este Gabinete de Salud Laboral de 
FEUSO viene a ampliar la acción for-
mativa, informativa y preventiva que 
ya estamos realizando en los centros 
educativos, con el objetivo de ofre-

cer a los docentes, y a la comunidad 
educativa en general, herramientas 
para que aprendan a detectar y ges-
tionar aquellas competencias perso-

nales que les ayudarán a prevenir o 
minimizar los efectos que produce el 
estrés sobre su salud.

Mediante protocolos de actuación y 
orientación totalmente personalizados 
y adecuados a sus necesidades, los do-
centes podrán conocer y detectar qué 
competencias personales tiene que 
trabajar para conseguir el objetivo final 
que no es otro que la mejora de su sa-
lud mental y bienestar tanto personal 
como laboral.

A través de varios programas de inter-
vención, la Federación de Enseñanza 
de USO facilita un servicio de ayuda 
al personal docente para prevenir los 
riesgos que más pueden influir en su 
salud mental y emocional.

Proteger la seguridad y salud
de los trabajadores, también

en el teletrabajo

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST) ha publicado una nueva  nota técnica de preven-
ción con el objetivo de integrar el teletrabajo en la “prevención 
de riesgos laborales” (PRL). La normativa de PRL es de plena 
aplicación al teletrabajo, es decir, la Ley de Prevención debe 
aplicarse en todos sus términos sin perjuicio de las particulari-
dades que pueda determinar la Ley de Trabajo a Distancia. Así, 
el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo que 
cada empresa tenga implantado debe considerar las particula-
ridades del teletrabajo, tanto en el desarrollo de las actividades 
especializadas como en las acciones necesarias para integrar la 
prevención.

Decidir la modalidad de organización preventiva 
y plan de prevención
La empresa debe decidir la modalidad de organización pre-
ventiva en función de su estructura y teniendo en cuenta los 
recursos humanos y materiales necesarios. Entre otros factores, 
hay que considerar los tipos de riesgos en la organización y 
si aparecen otros distintos, como los ergonómicos, respecto al 
mismo trabajo prestado de forma presencial, así como la ubica-
ción de los centros de trabajo.

La ubicación del trabajo tiene un gran peso a la hora de di-
señar el modelo preventivo de una empresa. En el caso del te-
letrabajo es necesario una adaptación de los procedimientos 
habituales en la forma de realizar la evaluación de riesgos del 
puesto.

El Plan de “prevención de riesgos laborales” (PRL) debe 
de considerar el teletrabajo durante su diseño. El Plan tiene 

que incluir una descripción de los puestos de teletrabajo para 
poder gestionar la seguridad y salud de los trabajadores que 
prestan servicio en esa modalidad. Se recomienda que el Plan 
incluya:
• Una descripción completa y actualizada del número total de 

las personas que prestan sus servicios en la modalidad de te-
letrabajo; el porcentaje de tiempo de teletrabajo; la duración 
de los acuerdos; los centros de trabajo a los que están adscri-
tas y las unidades funcionales de las que dependen.

• Determinar el alcance de las funciones definidas para las 
personas que formen parte de la modalidad preventiva y las 
medidas de coordinación en relación a las actividades pre-
ventivas ligadas al teletrabajo.

• Incluir una referencia al modelo de acuerdo de trabajo a dis-
tancia.
La integración de la prevención en los departamentos que 

teletrabajan incluye su participación en el diseño, ejecución 
y control en las actividades preventivas que les afecten. Es el 
caso de la elaboración de procedimientos o protocolos en para 
cumplir con las medidas recogidas en la ley de trabajo a distan-
cia como la desconexión digital, la protección de la intimidad o 
la confidencialidad de la información.

Evaluación de riesgos laborales
La evaluación de riesgos es clave para recabar la información 
necesaria para que la empresa pueda definir las medidas pre-
ventivas para gestionar el teletrabajo. El proceso para evaluar 
los riesgos asociados al teletrabajo es similar al seguido para 
analizar los riesgos de cualquier otra actividad.
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El INSST publica una nueva 
nota técnica sobre “prevención 
de riesgos laborales” (PRL)
y teletrabajo, con indicaciones 
para proteger la seguridad
y salud también en el trabajo
a distancia.

Desde la Federación de Enseñanza de USO considera-
mos imprescindible que se apruebe un complemento 
para la nueva figura del Coordinador de Bienestar para 
todos los centros sostenidos con fondos públicos, por 
los siguientes motivos:

1. Responsabilidad adicional: La función del Coordina-
dor de Bienestar, aprobada en la Ley de Protección In-
tegral de la Infancia y Adolescencia, implica una gran 
responsabilidad para aquellos docentes que asuman 
esta labor, ya que están a cargo de problemas serios y 
acuciantes que a día de hoy se dan con mucha frecuen-
cia en los centros educativos y que tienen que ver con 
casos de bullying, violencia, acoso y la salud mental y 
física de los estudiantes. Esta responsabilidad adicio-
nal debe ser compensada.

2. Tiempo extra: La coordinación de Bienestar requiere 
tiempo adicional fuera del horario escolar normal para 
atender situaciones de emergencia o para planificar y 
ejecutar programas. Pocas Comunidades Autónomas 
han regulado convenientemente esta figura, aportan-
do medios económicos para su eficaz puesta en mar-
cha (como en su momento se hizo con el Coordinador 
del Covid). En la actualidad, los docentes que asumen 
esta tarea tienen que hacerla compatible con la ya lar-
ga lista de responsabilidades que los docentes tienen 
que llevar a cabo en su trabajo diario. Esto provoca 
un exceso de tareas que, sumadas a la creciente buro-
cratización de muchas otras obligaciones, hacen que 

los docentes resten tiempo a su trabajo docente y a la 
atención del alumnado con más necesidades educati-
vas.

3. Formación especializada: Los Coordinadores de Bien-
estar a menudo necesitan formación especializada en 
áreas como la salud mental, la resolución de conflic-
tos, el acoso escolar y la diversidad. Esta formación 
adicional debería ser reconocida y compensada. Salvo 
excepciones, poco se ha hecho en esta dirección en las 
Comunidades Autónomas.

4. Impacto a largo plazo: El trabajo de un Coordinador 
de Bienestar puede tener un impacto significativo en 
la vida de los estudiantes a largo plazo y en toda la co-
munidad educativa. Este impacto positivo debería ser 
valorado y recompensado.

Para FEUSO, el profesorado está ya muy cansa-
do y agobiado de la constante acumulación de 
tareas que tienen que realizar, que le alejan de 
su verdadera ocupación: la atención personali-
zada del alumnado. Por ello, entre otras medi-
das reclamamos que disminuyan drásticamente 
las tareas y funciones burocráticas que afectan 
al profesorado y que, en concreto, el puesto del 
Coordinador de Bienestar reciba un complemen-
to para desarrollar su trabajo. Es de justicia.

FEUSO reclama un complemento 
para el Coordinador de Bienestar

nº 1091

Imágenes: Freepik.es

Tecnoestrés,
cuando la tecnología

se convierte en patología
Últimamente han surgido distintas patologías ligadas 
a la utilización de las nuevas tecnologías que están 
afectando a gran número de trabajadores. Es el caso 
de las tecnoadicciones o el tecnoestrés, que suelen de-
rivar del mal uso de las tecnologías de la información 
(TIC) en el día a día y que se han visto incrementadas 
de manera exponencial por culpa de la pandemia de 
coronavirus, que ha obligado a teletrabajar.

Según un estudio del Observatorio de Prevención de 
Riesgos Laborales acerca del tecnoestrés, entre sus cau-
sas se encuentra la obligada necesidad de los trabajado-
res de usar las TIC en sus puestos de trabajo. Además, 
los trabajadores deben asumir que cambian y se actua-
lizan constantemente.

A esto se le suma que el uso continuado de las TIC 
invade también la vida personal, como demuestra el 
estudio del Observatorio de Prevención de Riesgos La-
borales.

Pero, ¿qué es el tecnoestrés?
Se trata de una nueva clase de estrés relacionado con 
el uso de las nuevas tecnologías en el entorno laboral. 
En definitiva, el tecnoestrés está causado por la incapa-
cidad para gestionar de manera saludable las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 
Los trabajadores perciben un desajuste entre la necesi-
dad de usar en su puesto laboral las TIC y los recursos, 
habilidades o tiempo de los que dispone para satisfacer 
esa demanda, lo que le lleva a un estado psicológico ne-
gativo.

Tipos de tecnoestrés
Hay tres tipos de tecnoestrés:
• La TECNOANSIEDAD: consiste en que el trabajador 

experimenta altos niveles de activación fisiológica 
no placentera, así como tensión y malestar por el uso 
presente o futuro de algún tipo de TIC. Esto le lleva 
a tener actitudes escépticas respecto al uso de tec-
nologías y también pensamientos negativos sobre la 

propia capacidad para manejarlas, llegando en oca-
siones incluso a evitarlas.

• La TECNOFATIGA: se caracteriza por sentimientos 
de cansancio y agotamiento mental debido al uso 
excesivo de las TIC. A veces se complementan con 
actitudes escépticas o creencias de ineficacia res-
pecto a su uso. Además, existe un tipo específico de 
tecnofatiga, denominado síndrome de la fatiga infor-
mativa, que se basa en la sobrecarga informativa que 
sufrimos cuando utilizamos internet y se deriva de 
los requisitos que impone la actual sociedad de la in-
formación.

• La TECNOADICCIÓN: un uso compulsivo e incon-
trolable de las TIC durante largos períodos de tiem-
po y en cualquier lugar. Los tecnoadictos son aque-
llas personas que quieren estar al día de los últimos 
avances tecnológicos y acaban siendo dependientes 
de la tecnología, que se convierte en el eje sobre el 
cual estructuran sus vidas. Siempre o con frecuencia, 
la persona tecnoadicta se siente mal si no tiene ac-
ceso a las TIC (correo, móvil, Internet) y siente un 
impulso interno que le obliga a usarlas en cualquier 
momento y lugar.

A pesar de su reciente aparición, y según el Informe an-
tes mencionado, el tecnoestrés afecta a un de cada tres 
personas (34%).
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El Gabinete de 
Salud Mental de 
FEUSO facilita un 
modelo formativo 
de intervención 

frente a los riesgos 
psicosociales.



ENTREVISTA A
IMMA BADIA, 
Secretaria de 
Acción Sindical
y Salud Laboral

Desde la Secretaría de 
Acción Sindical y Salud 
Laboral de FEUSO, Imma 
Badia Camprubí aborda 
todas aquellas cuestiones 
relacionadas con las 
actividades sindicales 
de FEUSO en defensa de 
los trabajadores de la 
enseñanza, además de 
ocuparse de la prevención 
de riesgos laborales y la 
mejora de la salud mental 
y laboral de un colectivo 
sometido a demasiadas 
presiones tanto físicas como 
psicológicas.

¿Cuáles son las 
prioridades de FEUSO 
en relación con la Salud 
Laboral de los docentes? 
Ahora mismo, los objetivos más espe-
cíficos que estamos trabajando son los 
siguientes: proporcionar la ayuda nece-
saria para acometer los casos de salud 
mental que se están multiplicando en 
toda la comunidad educativa; informar 
y formar a los Delegados de Preven-
ción; acompañar y asesorar a estos de-
legados y delegadas en sus actuaciones 
en el ámbito de las empresas y respon-
der a sus demandas; impulsar la elec-
ción de Delegados de Prevención en las 
escuelas; asesorar sobre los derechos 
y deberes en materia preventiva a los 
trabajadores; y sensibilizar al conjunto 
de los trabajadores ante los problemas 
generales y específicos de las condicio-
nes de trabajo y salud. 

A la vez, y esto es una prioridad en es-
tos momentos, procuramos proporcio-
nar ayuda técnica y psicológica a los 
trabajadores y trabajadoras para todo 
lo que tiene que ver con la situación 
que se está viviendo en la actualidad.

¿Qué se hace desde 
FEUSO en relación con 
la información sobre 
cuestiones de salud 
mental que reciben sus 
afiliados y simpatizantes?
La información sindical y de salud labo-
ral es para nosotros fundamental. Esta 
información se proporciona, principal-
mente, de manera personal en nues-
tras frecuentes visitas a los centros de 
trabajo y, también, a través del correo 
electrónico, nuestra página web y las 
redes sociales. 

FEUSO, en la vanguardia de los 
Planes de Igualdad

En USO, llevamos ya más de 15 años negociando Pla-
nes de Igualdad en todos los ámbitos empresariales. 
Por ello, la obligatoriedad de realizarlos en las empre-
sas de más de 50 personas trabajadoras que establece 
el Real Decreto-ley 6/2019, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 
está demostrando la profesionalidad de FEUSO en este 
apartado, ya que cuenta con dos personas preparadas y 
especializadas: Imma Badia, secretaria de Acción Sin-
dical y Salud Laboral, y Cristina Albaladejo, Técnica 
de Igualdad. Las dos poseen los conocimientos téc-
nicos específicos y llevan años negociando Planes de 
Igualdad y formando a comités de empresa, delegados, 
responsables autonómicos de FEUSO y trabajadores y 
trabajadoras en este campo. 

Para FEUSO, la elaboración de un Plan de Igualdad es una 
herramienta de desarrollo y modernización que favorece 
las relaciones humanas y la implicación de la plantilla en 
la empresa. Entre otras cosas, repercute en la calidad de 
las condiciones de trabajo de las personas trabajadoras, la 
productividad, el clima laboral, la flexibilidad de la orga-
nización, además de racionalizar los horarios y desarro-
llar la creatividad y la innovación. Los Planes de Igualdad 
son también un instrumento para incorporar propuestas 
en los Convenios Colectivos. 

La elaboración del Plan de Igualdad en las empresas 
supone aprobar un conjunto ordenado de medidas eva-
luables, dirigidas a remover los obstáculos que impi-
den o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, previa realización de un diagnóstico negociado 
con la representación legal de las personas trabajado-
ras y elaborado en la Comisión Negociadora del Plan 
de Igualdad. 

Gran cantidad de centros docentes, escuelas infantiles, 
centros de discapacidad, universidades… (más de 200), 
se han dirigido a USO para solicitar su colaboración 
en la negociación y puesta en marcha de sus Planes de 
Igualdad. 

Desde FEUSO valoramos de forma positiva este paso en 
el compromiso de avanzar en la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres en el sector de la enseñanza y cree-
mos que en FEUSO estamos colaborando de forma muy 
positiva en el establecimiento de medidas en los Planes 
de Igualdad que van a contribuir a promover la igualdad 
de oportunidades en los centros docentes.

VER GUÍA DE LOS PLANES 
DE IGUALDAD DE FEUSO

la edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilación
En virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.

¿Cómo será tu 
Jubilación en 2020?
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¿Sabes lo necesario
para acceder a

tu Jubilación?

nº 813La figura de los coordinadores contra 
el acoso escolar entrará en servicio

a partir de septiembre de 2022

El cometido principal en ambos supuestos es ser las 
figuras de referencia para la prevención y protección 
frente a la violencia en el ámbito educativo y el ámbito 
del deporte y del ocio, respectivamente. Esta persona se 
encargará de que se implementen los planes y protoco-
los en el ámbito educativo, en el ocio y el deporte, de 
escuchar a los menores y sus avisos sobre cualquier tipo 
de violencia, y comunicar las situaciones de riesgo.

Los números de acoso escolar continúan creciendo: 
solo entre marzo de 2020 y marzo de 2021 se denun-
ciaron 6.229 casos de bullying, un 22% más que en el 
periodo anterior, tal y como indica el Informe del Ob-
servatorio para España de la ONG Bullying sin Fronte-
ras. El panorama es tan desolador que en la Conferencia 
Sectorial de Infancia y Adolescencia, que se celebró el 
15 de noviembre de 2021, y que reúne a las Comunida-
des Autónomas y al Ministerio de Derechos Sociales, 
se pactó una hoja de ruta para desplegar las medidas 
contenidas en la ley de protección de la infancia frente a 
la violencia, y se acordó la implantación de la figura del 
coordinador de bienestar infantil en los centros edu-
cativos y del delegado de protección en las entidades 
deportivas y de ocio.

¿De qué se encargará la figura de 
coordinador de bienestar?
Serán las Administraciones de cada territorio las que 
determinen las funciones que deba desempeñar dicho 
coordinador. También serán las que decidan si nombra-
rán coordinador o coordinadora a alguien de la plantilla 
ya existente o contratarán a un nuevo profesional para 
que ejerza esa función.

Eso sí, tendrán que partir de los mínimos enumerados 
en la ley:
• Promover planes de formación sobre prevención, de-

tección precoz y protección de los menores, dirigidos 
tanto al personal -prioritariamente- como al alumna-
do, para detectar y responder a situaciones de violen-
cia. También, en coordinación con el AMPA, se ofre-
cerá la formación a los padres y madres.

• Coordinar los casos en los que se tenga que intervenir 
por parte de los servicios sociales, informando incluso 
a las autoridades en caso de considerarse necesario. 

• Identificarse ante la comunidad educativa como refe-
rente principal para cualquier asunto que quieran co-
municar sobre posibles casos de violencia en el centro. 

El 47,8% de los casos de acoso escolar se 
quedaron sin resolver el año pasado y, se-
gún los datos de la UNESCO, uno de cada 
tres alumnos es intimidado por sus compa-
ñeros. La situación es tan preocupante que 
el Gobierno ha decretado que el próximo 
curso 2022-23, todos los centros educativos, 
ya sean públicos, privados o concertados, 
deberán contar con un coordinador de bien-
estar, que será la figura de referencia en los 
centros educativos a la que el alumnado 
podrá acudir en caso de que sean víctimas 
de violencia, desde el bullying al abuso, vio-
lencia o maltrato. Además, también se ha 
creado la figura del delegado de protección 
en las entidades deportivas y de ocio.
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Sentirse intimidado es una sensación incómoda y 
hace ver cosas donde en realidad no existen, pone en 
jaque la seguridad y provoca nerviosismo al hablar.

Este sentimiento puede tener su origen en un 
problema de autoestima, de timidez o de haber vi-
vido episodios desagradables en algún momento 
de nuestra vida. Nos transmite, además, una sensa-
ción incómoda y limitante, pone en jaque nuestra 
seguridad y llega a provocar hasta nerviosismo al 
hablar. Además, suele convertirse en un obstáculo 
para establecer relaciones sociales. ¿Qué podemos 
hacer para que esto no nos suceda?

Consejos para dejar de sentirse intimidado
Algunas estrategias simples que pueden ayudar a 
superar el sentimiento de intimidación son:

1. Identificar qué es lo que resulta intimidante
¿Cuál es el detonante de que te sobrevenga esa 

sensación? ¿Qué te hablen en un tono de voz ele-
vado? ¿La postura? ¿La mirada? A veces, basta con 

hacer este ejercicio para identificar que no se trata 
de «la persona en sí», sino de un recuerdo o una 
situación similar ya vivida.

2. Identificar y redefinir los pensamientos
El origen de este problema puede ser la manera de 
idealizar a otros. A veces, se ignora que son perso-
nas «de carne y hueso», que también se enfrentan 
a la vida diaria y a diferentes problemas. Así, pues, 
es necesario cuestionarse de dónde vienen esas 
creencias y cuáles son los estereotipos que pueden 
estar causando la intimidación.

3. Aprender a manejar el lenguaje corporal
No es lo mismo hablar con alguien que está recos-
tado sobre una silla que hacerlo con una persona 
que está erguida y sentada en una posición segura. 
Tampoco es igual hablar con alguien que mira a 
los ojos y que no agacha la mirada.

El lenguaje corporal puede decir más que las pa-
labras. Por eso, si de afrontar la timidez se trata, 

Expresiones como: «No puedo mantener una conversación con mi jefe sin que me empie-
cen a temblar las manos», «no me gusta ir a determinado lugar porque me siento incó-

modo cuando aparece una determinada persona», son ejemplos de la incomodidad que 
supone sentirse intimidado.

Cómo dejar de sentirse 
intimidado por otras personas
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De entre toda esta acción informativa 
quiero resaltar una herramienta infor-
mativa esencial, los FEUSO-Informa de 
Salud Laboral que ponemos periódica-
mente a disposición de nuestros afi-
liados, delegados y simpatizantes. Los 
temas de estos FEUSO-Informa son va-
riados: por ejemplo, los relativos a la 
prevención: salud mental, seguridad y 
salud, higiene y ergonomía en el tra-
bajo, enfermedades profesionales, ges-
tión del estrés, síndromes diversos que 
afectan al trabajo de los docentes… 

En relación a la seguridad y salud en 
el trabajo, desde FEUSO queremos ha-
cer hincapié en aquellas medidas pre-
ventivas relativas a la salud mental y 
la seguridad y salud tanto de los tra-
bajadores como del resto de usuarios 
de los centros docentes, especialmen-
te del alumnado. Por este motivo, tra-
bajamos para que los centros tengan 
unas condiciones mucho más seguras 
y saludables. 

Mucho se está hablando 
últimamente del 
incremento de problemas 
relacionados con 
la salud psicológica 
de los docentes. 
Es un asunto que nos preocupa, pues 
en nuestras asiduas visitas a los cole-
gios comprobamos la necesidad de re-
forzar la formación de los docentes en 
estos temas y en la prevención de ries-
gos psicosociales; por eso, desde hace 
años, en FEUSO ponemos a disposición 
de la comunidad educativa un Gabinete 
de Salud Mental que incluye un progra-
ma de intervención basado en la for-
mación y autoformación en prevención 
y gestión del estrés.

Otro aspecto sobre 
el que FEUSO insiste 
es en la formación.
Sí, lógicamente. En colaboración con la 
Secretaría de Formación, se organizan 
y diseñan cursos sobre salud mental, 
gestión del estrés, prevención del bu-
llying y prevención de riesgos labora-
les en los que se proporciona una for-
mación básica; también cursos sobre 
igualdad, mediación, gestión de con-
flictos, manipulación de alimentos... 
Además, desde FEUSO organizamos 
jornadas formativas dirigidas a dele-
gados y delegadas de prevención para 
dar a conocer la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Toda la actividad sindical de FEUSO 
en esta materia, como os hemos de-
tallado, tiene como objetivo ayudar a 
los trabajadores de la enseñanza en el 
mejor ejercicio de su función docente. 
Esta es la única razón de ser de FEUSO: 
estar codo con codo con los trabaja-

dores para proporcionarles el aseso-
ramiento, la formación e información 
necesarias para mejorar la calidad de 
su trabajo, su salud laboral y para de-
fender sus derechos laborales.

La Gestión de la Prevención

en Escuelas Infantiles
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En nuestro trabajo 
sindical hacemos 
hincapié en las 

medidas preventivas 
relativas a la Salud 

Mental.


